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Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se aprueba la MODIFICACIÓN nº 1 del contrato 

titulado SERVICIOS DE MONTAJE Y DESMONTAJE DE LA EXPOSICIÓN “MITOLOGÍAS MODERNAS: OUKA 

LEELE & CO”. 

 

 

 
              En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad 

con lo que establecen los artículos 190, 203 y 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación, concedido 

trámite de audiencia al contratista y emitidos los informes preceptivos, 

 
 

DISPONGO 

 

         Aprobar la MODIFICACIÓN nº 1 del contrato titulado SERVICIOS DE MONTAJE Y DESMONTAJE 

DE LA EXPOSICIÓN “MITOLOGÍAS MODERNAS: OUKA LEELE & CO”, debido a cambios en la 

disponibilidad de las obras que iban a participar en la exposición es necesario retrasar la fecha de 

inauguración (1 de julio), afectando a lo establecido en el PPT en lo que se refiere no sólo al día de la 

inauguración sino también al periodo de montaje de la exposición, ahora previsto del 5 de junio al 30 de 

junio (18 días laborables), y cuya ejecución se llevará a cabo por el mismo adjudicatario, SIT PROYECTOS, 

DISEÑO Y CONSERVACIÓN, S.L. (CIF: B81027724), quien deberá ajustarse a los documentos que la 

describen. 

 

Esta modificación no supone variación del precio respecto del contrato primitivo.  

 

             El plazo de ejecución del presente contrato se mantiene, retrasándose la fecha de inauguración 

al 1 de julio de 2026 y el período de montaje que se llevará a cabo del 5 de junio al 30 de junio. Las 

fechas previstas para la finalización de la exposición, 18 de octubre de 2026, y de trabajos desmontaje 

del 19 al 27 de octubre de 2026, no sufren modificación. 

 

            El contratista se obliga a mantener la garantía definitiva depositada por importe de 5.898,85 

euros, en la Tesorería de la Comunidad de Madrid, según acredita con resguardo de depósito número 

202655000509L, de fecha 4 de febrero de 2026. 
 

 

 
Madrid, a fecha de la firma. 

 

EL CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 

P.D.EL DIRECTOR GENERAL DE CULTURA E INDUSTRIAS CREATIVAS 

Orden 550/2026, de 30 de marzo (BOCM 9/4/2026) 

 
 
 
 

Manuel Lagos Gismero   
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